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PATENTE DE INVENCION 

Róf: 4128.

Procedimiento de conservación de productos agrícolas.

RHONE-POULENC S.A., entidad francesa, residente en 22 
Avenue Montaigne, Paris 8e, Francia.

El presente invento se refiere a un nuevo pro­
cedimiento de conservación de productos agrícolas en 
estado fresco, muy particularmente frutas, legumbres, 
flores y forrajes rápidamente perecederos.

Es sabido que se pueden conservar los produo-5.
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tos agrícolas en estado fresco por diversos medios; conserva-, 
ción en bodega o en silo, conservación por frío o liofiliza ¡ 
ción, conservación en atmósfera controlada. ^

Se sabe que cada uno de estos procedimientos ofrece , 
sus ventajas y sus inconvenientes.

!
Cuando se trata de productos relativamente pocopere- ;

cederos, tales como manzanas y peras, uno de los procedimien i
' ' . . ¡  

tos corrientemente utilizados es la conservación en atmósfera}
controlada a una temperatura que va desde algunos grados por j
encima de cero a la temperatura ambiente, por inclusión de '
las frutas en cámaras que comunican con la atmósfera por mem !
branas de permeabilidad selectiva. !

í
Pueden conservarse igualmente las frutas poco perece-  ̂

deras en embalajes llamados "fisiológicos". En estos embala ! 
jes se envuelven las frutas en una película fina de polieti- 
leno y los cambios respiratorios establecen una.atmósfera de -t
composición que conviene a una conservación de las frutas de 
duración media, es decir, que va de algunas semanas a algunos 

I&Q8 0 8 *

Estos embalajes se limitan, por propio principio, a 
escasas cantidades de frutas y verduras poco perecederas, 
por ejemplo embalajes de algunas peras o manzanas o de algu­
nos kilos de plátanos.

* Los sacos impermeables de ventanas semi-permeables de 
dimensiones bien precisas han permitido realizar progresos 
sustanciales. Así, la patente francesa 1.567.996 describe 
sacos de polietileno que comprenden una ventana compuesta 
por una membrana a base de sllloona que permite conservar por 
ejemplo 500 a 1300 kilos de manzanas durante períodos de va­
rios meses sin que las frutas pierdan su aspecto y su sabor
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de fruta fresca.

En los momentos actuales los procedimientos do conocí* 
vación en atmósfera controlada parecen los mejores, pero des 
graciadamente las frutas y verduras precisan de cierto tiém- ¡ 
po para alcanzar el equilibrio necesario para su conservación.

El procedimiento de conservación en atmósfera contro- ¡ 
lada debe tener en cuenta las necesidades fisiológicas de las! 
frutas que haya que conservar y que varían aógún su actividad! 
respiratoria y segdn la temperatura de conservación; por ejemi 
pío el porcentaje óptimo en oxígeno para la conservación a 5° 
va de 3 % para las manzanas y peras... a 11 % pára los pome­
los, aguacates... Por estas diversas razones no se ha ilega­
do todavía a oonservar por procedimientos en atmósfera contro 
lada frutas rápidamente perecederas, verduras frescas o pro- 
ductos agrícolas de evolución rápida.

Se ha comprobado actualmente, y ello constituye el ob­
jeto del invento, un procedimiento de conservación de produc­
tos agrícolas en estado fresco y más especialmente frutas y

! 7
verduras, que permiten muy particularmente la conservación
de las frutas y verduras fácilmente perecederas, caracteriza
do por el hecho de que a) los productos agrícolas se colocan
en un cajón en el cual se baja la presión hasta lograr una j
presión absoluta de 1 a 20 torra; b) se baja la temperatura
de los productos entre 0 y 15°; c) se deja llegar al cajón
a presión atmosférica por admisión de un gas inerte o de meg

*,cía gaseosa a base de gas Inerte cuya composición es cercana 
a la de la atmósfera óptima de conservación de las frutas en 
atmósfera controlada a la temperatura prevista para el alma­
cenamiento; d) se encierran los productos en un recinto que 
comprende paredes prácticamente estancas a los gases y una
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ventana recubierta de una membrana a base de silicona cuya peg!
meabilidad a los gases corresponde a la de una membrana a ba- ; 
se de silicona de espesor 50 /u cuya superficie se halla com-} 
prendida entre 0,1 y 0,30 m^ por m de volumen útil. [

Los productos agrícolas así encerrados en dicho reoin-, 
to se conservan a una temperatura comprendida entre 0° y 20 C ¡ 
según las reglas habituales de la conservación de las frutas ¡' t)
y verduras en atmósfera controlada. j

Como recinto que oomprende paredes estancas a los ga- ¡t
ses y una ventana cubierta por una membrana a base de silioo- j 
na pueden citarse las cámaras de atmósferá controlada provis-¡ 
tas de intercambiadores con membranas por ejemplo las que se j 
describen en las patentes francesas 1.397.270 y 425.388. !

Con preferencia este recinto es un saco o un embalaje ! 
estanoo con ventana del tipo descrito en la patente franoesa í 
1.567.996.

La bajada de la presión puede realizarse con ayuda de ¡ 
dispositivos corrientes de bombeo de gas tales como la bomba 
de vacío, eyector, eyector de vapor; el desoenso de la tempe­
ratura puede realizarse con ayuda de dispositivos refrigeran­
tes usuales por ejemplo con ayuda de una máquina frigorífica 
cuyo vapor se encuentra dispuesto en el interior del cajón.

Con preferencia el descenso de la presión y de la tem­
peratura se realiza simultáneamente por disminución de pre­
sión en condiciones.sensiblemente adiabáticas, por ejemplo 
haciendo pasar la presión al interior del cajón de la presión 
atmosfárioa a 5 torra de 5 a 20 mm, quedando el propio cajón 
sensiblemente a temperatura ambiente. Esta solución es partg 
cularmente ventajosa puesto que produce un desoenso de la tem 
peratura de las frutas y verduras prácticamente sin aportación
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externa de frigorías. Eete descenso de temperatura es provo­
cado por una evaporación rápida de agua al nivel do las frutas 
y verduras. La evaporación sensiblemente adiabétíoa de 40 g ¡ 
de agua provooa el descenso de la temperatura de un kilo de } 
frutas o de verduras de 20° a una temperatura próxima a 0°. El¡ 
agua evaporada proviene la mayor parte de las veoes de las ¡ 
propias frutas y verduras, pero puede humedecársolas ligera- ¡ 
mente, lo que reduce otro tanto la pérdida de agua de las fru­
tas y verduras. Bien entendido esta humectación no debe ser ' 

siendo e n e r a n t e  ° < " " " *  nna d.l j
orden de 40 g por kilo de frutas y verduras. ¡

!El gas Inerte o la mesóla a base de gas inerte utlll- ¡ 
zada para la nueva puesta en presión del cajón puede ser de i 

cualquier naturaleza a condición de que este gas o esta mezcla 
sea praoticamente sin aoción nefasta respecto a los productos 
agrícolas.

Preferentemente se utiliza el nitrógeno, una mezcla de 
nitrógeno/oxígeno, nitrógeno/gas carbónico o una mezcla nitro 
geno/gas carbónico/oxígeno. El nitrógeno de calidad industrdaj 
o una mezcla al 92 % de nitrógeno, 3 % de oxígeno y 5 % de gaaj 
carbónico resulta conveniente por ejemplo para las frutas ta­
les como las manzanas.

Ventajosamente se utiliza una mezcla de gas cuya ccmpo 
sición corresponde a la de la atmósfera óptima de conservación 
en atmósfera controlada. La mezcla gaseosa se realiza admi­
tiendo en el cajón, cuya presión interna ha sido reducida, la 
cantidad de diferentes gases necesarios para montar en el in­
terior del cajón las presiones parciales deseadas de los dife 
rentes gases para tener finalmente una presión interna igual

¡
a la presión atmosférica. Por ejemplo tras haber bajado la
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presión del cajón según se ha indicado mas arriba, se admiti­
rá aire ambiente hasta cierta presión y se admitirá en él ca­
jón la oantidad deseada de gas inerte para llevar la presión 
hasta la presión atmosférica. A título de ejemplo, para un ; 
recinto en el cual se haya reducido la presión a 5 torre se 
dejará a dicha presión subir de nuevo hasta 100 torra por ad­
misión de aire ambiente y después se inyectará nitrógeno hasta' 
la presión atmosférica; se realiza así una mezcla que contiene! 
aproximadamente 3,3 % de oxígeno y 76,7 % de nitrógeno utlll- ¡ 
zable para la conservación de las manzanas a 0°. j

La naturaleza del recinto lleva naturalmente a introdu­
cir em la realización del procedimiento del invento variantes ¡

í !que corresponden a una mayor comodidad de empleo. Estas son '
de la competenoia del técnico y no afectan el campo del inven-i
to. Así, en el caso en que se utilicen sacos oon ventanas del
tipo descrito en la patente francesa 1 567 996 es común operar
como sigue.

Se disponen en el saoo de ventana frutas o verduras en 
un embalaje usual abierto (bandeja, jaula, placa, etc.). Se 
deja el saoo ampliamente abierto. Se carga el conjunto en un 
oajón al vacío que comprende un elemento refrigerante a una 
temperatura inferior a 0°. Se cierra el cajón y se hace el 
vacío hasta la presión deseada (en la mayoría de los casos del 
orden de 5 torrs); esta puesta en vacío se hace rápidamente 
(generalmente 5 a 20 mn). Se restablece la presión atmosféri 
ca en el interior del cajón por inyección de nitrógeno indus­
trial o de una mezcla gaseosa apropiada. Se cierran de forma 
estanca los sacos para encerrar en ellos esta atmósfera. Los 
sacos que contienen las frutas o legumbres son almacenados en 
este caso a una temperatura que puede variar según la naturale
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za de la fruta y la duración prevista de la conservación, 
generalmente entre 2° y 20**. Es cóáodó realizar sacos que 
contengan uno o algunos de los embalajes individuales corrien! 
tes. Estos sacos pueden expedirse en, cajas de cartón o siml-}
lar según las técnicas habituales. Son abiertos por el uti- ¡i - . , !
lizador poco tiempo antes de la utilización según es norma ¡ 
para la conservación de las frutas y verduras en atmósfera I
controlada. i

i
Pueden aportarse diversas variantes al procedimiento. ¡ 

En particular los saoos pueden ser henaóticamente oerrados 
en el interior del recinto o pueden oerrarse provisionalmen­
te por ejemplo con ayuda de una atadura y sacados despuáa del 
reointo y precintados. En lugar de sacos de ventana pueden 
utilizarse naturalmente cajas estancas con ventana. }

En el caso en que se utilioe como reointo una "cámara } 
de atmósfera oontrolada de trocadores de membranas" del tipo 
descrito en las patentes francesas 1397270 y 1425388 es prác­
tico disponer de un oajón al vacio de doble puerta una de las 
cuales va a dar a la cámara y la otra al exterior y que com­
prende un elemento cuya temperatura puede ser llevada por de­
bajo de 0**C.

En este caso conviene operar como sigue:
Teniendo el cajón de vacío su puerta del lado de la 

cámara cerrada y la puerta del lado exterior abierta, se car 
gan en el mismo, con preferencia sobre planchas de carga, ca 
jas, jaulas u otros recipientes que contienen frutas o verdu­
ras. Se cierra la puerta exterior del cajón de vacío, se ha­
ce el vacío haciendo descender la temperatura de las frutas 
o verduras hasta aproximadamente la temperatura que reina en 
la cámara (o sea generalmente algunos grados por encima de
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0°C). Se reatableoe la presión atmosférica en el cájón por 
admisión de nitrógeno o de una mazóla gaseosa cuya camposi- ! 
ción es preferentemente la que existe en la oámara en régimen] 
Se abre la puerta del cajón del lado de la cámara y se intro-j 
duceii en el mismo las frutas o verduras que haya que almace- } 
nar. Se cierra nuevamente la puerta del cajón del lado de la; 
cámara y se puede comenzar de nuevo la operación. i

Él cajón que hace oficio de exclusa de entrada puede 
utilizarse también como exclusa de salida por simple maniobra 
de las puertas.

Evidentemente la utilización de oámaras de atmósfera 
oontrolada de trocadores con membranas corresponde a un alma­
cenaje de cantidades a granel de productos agrícolas que ten­
gan los mismos cánbios respiratorios, lo más generalmente pro 
ductos de la misma especia. Gracias al procedimiento según 
el invento pueden cargarse y descargarse los productos en la 
cámara sin perturbar seriamente el régimen respectivo.

La utilización de sacos de ventana permite almacenar 
pequeñas cantidades de productos diversos, cada uno en su sa­
co, conservándose el conjunto de los sacos en una pieza refri 
gerada (hacia 0-5** más generalmente) pero cuya atmósfera de 
composición normal permite la respiración humana y por ende 
la ejecución de todas las operaciones de almacenamiento sin 
equipo especial.

Como es bien sabido los diferentes productos agrícolas 
se conservan en atmósfera controlada en una atmósfera que co­
rresponde a sus cambios respiratorios a esta temperatura.

Los saoos o cámaras comprenderán membranas de superfi­
cie tal que la atmósfera buscada se mantenga al valor desea­
do, teniendo en cuenta la naturaleza de la fruta o legumbre,
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la temperatura de almacenamiento, y la cantidad de producto 
por embalaje.

La selección de un recinto con membrana de superficie ¡ 
óptima es una cuestión de simple práctica. Las publicaciones 
..pe.ializ.da., ,.r R m d M d ,  Pflaaz.nphy.i.logie j
XII 536-592 (1960) proporcionan los datos deseados. i

En la patente francesa 1 567 996 facilita las caracte­
rísticas de sacos que convienen en la mayoría de los casos.

El Invento es particularmente interesante para la oon 
servaoión de las frutas perecederas y para la conservación 
de verduras fácilmente perecederas tales como: espinacas, en­
saladas, puerros, espárragos, calabazas, cerezas, fresas, me­
locotones, etc., así ccmo para la conservación de productos 
agrícolas diversos. Bien entendido, el procedimiento puede 
aplicarse igualmente a las frutas y verduras menos fácilmente 
perecederas tales ccmo por ejemplo manzanas, peras, zanahorias, 
aunque evidentemente sea más especialmente interesante para 
las frutas y verduras perecederas.
EJEMPLO I - Conservación de manzanas.

Se utiliza un cajón a vacío de tipo corriente previsto 
de dos puertas opuestas, de largo interno 1,5 m, ancho 1,50 m, 
altura 1,90 m unido a una bemba de vacío, y provisto interior­
mente de dos paneles refrigerantes constituidos por los evapo- 
radores del grupo frigorífico a compresión de 30 000 frigo- 
rías/hora. En este cajón se introduce un saco de polietileno 
de 120 mieras de base cuadrada de 1,30 m sobre 1,3 m, altura 
3 m y provisto de una ventana de elastómero silioona de espe­
sor 50 mioras, sostenida por un tejido de politereftalato de 
etileno. La superficie de la ventana es de 0,35 m^ (saco con 
foxme al ejemplo 1 de la patente francesa 1 567 996). El saco
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contiene 500 kg de manzanas Col den en caja de 10 kilos. El 
saco se dispone e.bierto y debidamente plegado por au porte 
superior, colopándose una atadura en torno al mismo y poco 
por encima del nivel de las cajas de manzanas. Se hace des­
cender la presión en el interior del recinto a 5,5 torrs en ,
5 mn, la temperatura en la superficie de las frutas descien- i 
de a 3°C, se mantiene esta presión durante 10 mn, y a conti- 
nuación se restableoe la presión atmosférica operando de la j 
fonna siguiente.

Se introduce nitrógeno industrial hasta una presión 
de 100 torrs, se deja penetrar aire atmosférico a una pre­
sión de 200 torrs, se introduce gas, carbónico para subir la 
presión de 200 torrs a 240 torrs, y a continuación nitrógeno 
para llegar a la presión atmosférica. La atmósfera interior( 
del recinto contiene entonces 3 % de oxígeno y 5 % de gas caJ 
bonico. Se cierran a continuación los sacos en el interior 
del cajón ajustando la atadura (esto se hace con ayuda de guaja 
tes dispuestos al lado del aparato), se abre después el cajón 
se sacan los saoos y se cierran con ayuda de una pinza de eo3 
dar. Los sacos así cerrados son almacenados en su instala­
ción definitiva. La atmósfera de equilibrio se establece al 
oabo de dos horas en lugar de varios días (aproximadamente 
20) según los procedimientos de conservación en atmósfera cc) 
rriente. Al obtenerse rápidamente el equilibrio respirato­
rio, se evita la madurez demasiado rápida de las frutas duraá 
te este tiempo. Las frutas son así conservadas durante el 
tiempo y según los procesos usuales para la conservación en 
atmósfera controlada.
EJEMPLO 2 ]

En un cajón del tipo descrito en el ejemplo 1 se intro
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duoen 3 sacos de polietileno de 120 mieras de base cuadrada 
de 65 cm sobre 175 cm de altura y provistos ,de,una ventanq de; 
elastómero silioona de espesor de 50 /u sostenido por un te- j 
jido de politereftalato de etileno. Ha superficie de la ven­
tana es de 2000 cm^ (este saco es según la patente francesa j 
1 567 996). Estos sacos contienen respectivamente 40, 50, 60¡

i

kilos de espinacas recién recogidas. ¡
Se baja la presión a 5 torrs en 15 minutos; la tempe- ' 

ratura de la superficie de las espinacas desciende a 1 C. Se 
mantiene esta presión durante 2 mn, y se restablece la pre­
sión atmosférica introduciendo nitrógeno. Se cierran estos 
sacos y se almacenan aproximadamente a 10**C; la atmósfera del 
saoo se equilibra en 24 horas a 1 - 1,8 % de OOg y 18 % de ! 
oxigeno.

Las espinacas se encuentran en perfecto estado de con 
servación después de 45 dias de almacenamiento en tanto que 
espinacas a la misma temperatura son inutilizables en dos 
días.

Se ha efectuado otra prueba con restablecimiento de 
la presión por el aire atmosférico. Los resultados son equi 
valentes.
EJEMPLO 3 - Conservación de cerezas.

Con ayuda de un cajón al vacío con refrigeración del 
tipo anteriormente descrito se enfria a 0° en 25 mm a una 
presión de 5 torrs un cargamento de cerezas (gordales gigan 
tes de Heffelfinger) respectivamente de 40, 50, 60 kilos en 
3 sacos de polietileno de 130 /u provistos de una ventana 
de elastómero silioona de 50 /u de 20 x 20 cm. Se restable­
ce la presión con nitrógeno y se conserva en los sacos cerra­
dos a 1^C. Un mes después las cerezas se hallan en perfecto
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estado de conservación en tanto que las mismas cerezas conser­
vadas a la misma temperatura son impropias para el consumo. 
EJEMPLO 4- - Conservación de espárragos.

Se opera como para las espinacas con dos sacos idénti- 
cos cargados respectivamente con 24 a 30 kilos, de espárragos. }
Se baja en 30 mn la presión a 5 torra; la temperatura sóbre ¡

, olos espárragos desciende a 0 C.
Se restablece la presión atmosférica Con nitrógeno o 

con aire atmosfárico y se almacena a. 1°C. La composición de 
la atmósfera se estabiliza en 24 horas aproximadamente a 1,5% 
de COg y 19 % de oxígeno.

Los espárragos se hallan en perfecto estado de conser 
vación al cabo de un mes, en tanto que espárragos conservados 
a la misma temperatura se estropean para el consumo.

- N O T A  - '
Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 

así como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse 
constar que las disposiciones anterionnente indicadas, son sus 
ceptibles de modificaciones de detalle en ouanto no alteren so 
principio fundamental. Tambián se hace constar que el invento 
corresponde a una Solicitud de Patente, presentada en Francia 
con feoha 11 de septiembre de 1972, bajo el número 72 32139, 
acogiéndose por lo tanto a los beneficios que conceden los 
Convenios Internacionales en vigor, siendo lo que constituye 
la esencia del referido invento y por lo que se solicita Pa­
tente de Invención por 20 aiíos en EspaHa, sobre: PROCEDIMIEN­
TO DE CONSERVACION DE PRODUCTOS AGRICOLAS; caracterizándose 
por lo siguiente:

H . -  Procedimiento de conservación de productos agríco 
las, y muy particularmente de productos agrícolas fácilmente30
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perecederos, caracterizado porque a) los productos agrícolas 
son colooados en un cajón donde se baja la presión hasta al- 
oanzar una presión absoluta de 1 a 10 torrs; b) se hace desceñí 
der la temperatura de los productos agrícolas entre 0 y 15°C; 
o) se deja llegar al cajón a la presión atmosfárioa por acmi- 
sión de un gas inerte o de una mezcla gaseosa a base de gas 
inerte; d) se encierran los productos en un recinto que ocm- 
prende paredes prácticamente estancas a los gases y una ven­
tana cubierta por una membrana a base de silicona cuya per­
meabilidad a los gases corresponde a la de una membrana con 
base de silicona de espesor 50 /u cuya superficie es de 0,1 
a 0,30 m^ por m^ de volúmen útil; e) se conservan los produc- 
tos así encerrados a una temperatura comprendida entre 0° y 
20°C.

2*.- Procedimiento según la reivindicación 1, óaraote 
rizado porque el recinto es una cámara de intercambiadores 
con membranas.

3*.- Procedimiento según la reivindicación 1, caracte 
rizado porque el recinto es un saco con ventana provisto de 
una membrana.

4*.- Procedimiento según la reivindicación 1, caracte 
rizado porque el descenso de la temperatura de los productos 
agrícolas se efectúa por un descenso de la presión sensible­
mente adiabático.

5*.- Procedimiento de conservación de productos agrí 
colas, tal y como queda sustanoialmente descrito en la pre­
sente Memoria.

Esta Memoria consta de 13 hojas, escritas a máquina
por una sola cara. „ ^  í 1 SET. 1973Madrid

RHONE-POULENC S,A.„.,jt
, Ruñado' L. Gaata F.'iáfW**
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